

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005036, Ent. N° 4067/15)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones para el Ejercicio 2015, remitido por el Instituto Nacional de Colonización;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Cons​titución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento, respecto al Proyecto del Presupuesto del Instituto Nacional de Colonización correspondiente al Ejercicio 2015, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Téngase presente lo señalado en los numerales 2.4, 2.5, 2.7, 2.9 del Dictamen; y
3) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Ofi​cina de Planeamiento y Presupuesto.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2015 del Instituto Nacional de Colonización (INC). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Ente. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo a lo dispuesto por los Ar​tículos 211 Inc. A) y 221 de la Constitución de la República y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, le​gales y reglamentarias  que resulten aplicables.

1) 
El Presupuesto del INC comprende:

1.1) Ingresos proyectados

[image: image1.emf]Denominación

Importe $

Ingresos Corrientes 422.795.384

Rentas de activos realizables 381.866.032

Rentas de activos Financieros 27.317.763

Transferencias de Sector Privado 13.611.589

Ingresos de Capital 986.106.077

Ingresos totales 1.408.901.461


1.2) Asignaciones presupuestales proyectadas

Presupuesto Operativo y de Operaciones Financieras


[image: image2.emf]Grupo Importe ($)

0 212.585.955

1 6.785.876

2 29.303.925

4 3.900.000

5 4.774.500

6 8.687.089

7 1.082.694

8 274.846.002

541.966.041



Denominación   

Servicios personales

Bienes de consumo

Servicios no personales

Activos financieros

Transferencias

Intereses y otros gastos de deudas

Gastos no clasificados

Aplicaciones financieras


Presupuesto de Inversiones

[image: image3.emf]Grupo Denominación

Importe $

1 Bienes de Consumo 4.030.000

2 Servicios No Personales 12.376.000

3 Bienes de Uso 1.023.126.000

4 Activos Financieros 9.620.000

7 Gastos No Clasificados 492.180

1.049.644.180



1.3)
Resultado y financiamiento


[image: image4.emf]Denominacion Importe $

Total Ingresos 1.408.901.461

Total  de Egresos 1.591.610.221

DEFICIT PRIMARIO -182.708.760

FINANCIAMIENTO  208.000.000

SUPERÁVIT FINAL 25.291.240


Para el Ejercicio 2015, los ingresos proyectados ascienden a  $ 1.408.901.461 y los egresos a $ 1.591.610.221, resultando en principio un déficit presupuestal de $ 182.708.760, a cubrir con la línea de crédito autorizada por el BROU por $ 208.000.000, por lo que resulta en consecuencia un superávit de  $ 25.291.240.-

2) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

2.1) El Proyecto de Presupuesto remitido fue aprobado por el Directorio del INC por Resolución No. 1 Acta 5262, de fecha 29/07/2015 e ingresó a este Tribunal para su consideración el día 31/07/2015,  dentro del plazo previsto por el Artículo 221 (Inciso 1 in fine) de la Constitución de la República.

2.2) El Proyecto de Presupuesto se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente, en cumplimiento de lo dispuesto por el Inciso 3) del Artículo 216 de la Constitución de la República.
2.3) El Organismo remite el informe circunstanciado sobre el cumplimiento de las metas y programas, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 4 de la Ley No. 16.211.

2.4) Al efectuar la provisión de las vacantes de los cargos previstos en el presupuesto o al disponer la supresión de vacantes, deberá darse cumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley Nº18.651, de 9 de marzo de 2010. (Ley de protección integral de las personas con discapacidad).
2.5) En referencia a lo dispuesto en el Artº 19 de las Normas de Ejecución Presupuestal, deberá tenerse presente lo establecido por el Decreto 159/002 de 30/04/2002, por el que se establece que los organismos incluidos en el artículo 221 de la Constitución, deberán limitar la realización y pago de tareas en régimen de horas extras. Asimismo, el régimen establecido en dicho artículo deberá aplicarse respetando los topes máximos de ejecución de las horas extras diarias, semanales y mensuales establecidos en las normas legales y los Convenios Internacionales del Trabajo.

2.6) Se adjunta al presupuesto un análisis de políticas equitativas de género, detallando la cantidad de cargos ocupados en el Organismo por personal femenino, así como el aumento de colonos arrendatarios de dicho género, en el marco de lo previsto en la Ley 18.104.
2.7) No consta en las Normas de Ejecución Presupuestal, previsión específica respecto al objeto del gasto 052 “Trabajo en días inhábiles  y nocturnos”, sin perjuicio de lo cual, surge una previsión para el año 2015 de $ 403.731, ajustándose al pago de dichas partidas a lo previsto en la Resolución de la Gerencia General del Organismo, de fecha 22/04/2015 y de la Ley N° 19.313 respectivamente.

2.8) Este Tribunal emite su Dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto del Instituto Nacional de Colonización para el Ejercicio 2015 en el plazo constitucionalmente previsto, con las mayorías requeridas a tales efectos.
2.9) De acuerdo con la normativa constitucional vigente, el Directorio del INC debe tener presente que luego de aprobado el Presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.
3)  OPINION

En opinión del Tribunal de Cuentas el Proyecto de Presupuesto del Instituto Nacional de Colonización correspondiente al ejercicio 2015 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.
Montevideo, 18 de agosto de 2015
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